
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016000017202003807-00 
Ubicación  62266 – 8  
Condenado MILTON ANDRES MUÑOZ SANCHEZ 
C.C # 1031158090 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 23 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 168 del 
VEINTINUEVE (29) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) por el 
término de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 26 de Abril 
de 2024. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000017202003807-00 
Ubicación  62266 
Condenado MILTON ANDRES MUÑOZ SANCHEZ 
C.C # 1031158090 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 29 de Abril de 2024, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 3 de Mayo de 2024 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 











Bogotá D.C., 05 de abril de 2024 

 

Señor(es): 

JUZGADO OCTAVO (8°) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

BOGOTA D.C. 

 

Sentenciado: Milton Andrés Muñoz Sánchez 

Radicado: 11001 60 00 017 2020 03807 00 

 

Ref: RECURSO DE APELACIÓN DECISION REVOCATORIA BENEFICIO PRISION DOMICILIARIA, según 

art. 478 C.P.P., por derecho al debido proceso, dignidad humana, Derecho de Igualdad y Acceso a la 

administración de justicia. 

 

Reciba un cordial saludo. Yo Milton Andrés Muñoz Sánchez identificado con cc 1031158090 de Btá, 

acudo de manera respetuosa ante usted para acceder a RECURSO DE APELACIÓN a la decisión 

adoptada por usted  y notificada en mi lugar de residencia el día 03 DE ABRIL DE 2024, donde 

REVOCA EL BENEFICIO DE PRISION DOMICILIARIA por las razones expuestas en la parte motiva 

principalmente porque el 23 DE ENERO DE 2024 fui capturado por la POLICIA NACIONAL ya que me 

pidieron documentos mientras me encontraba comprando unos víveres en la esquina de la casa 

donde gozo del beneficio de PRISION DOMICILIARIA.. 

Por ello, deseo resaltar lo siguiente para advertir acerca de que esta decisión no fue resuelta de 

forma clara y precisa, por las siguientes razones: 

 

1. Actualmente en el lugar de residencia donde purgo mi condena, comparto vivienda con mis 

abuelos quienes además de ser personas de la tercera edad, me es necesario ayudarlos con 

facilitar su movilización y apoyarlos en cuanto a lo que necesiten, resaltando que mi abuelo 

se encuentra discapacitado y no puede moverse libremente. 

Por ello, nuevamente tengo presente que fui capturado fuera de mi residencia, sin embargo, 

puede observar que no me encontraba realizando actividad negativa en la calle, sino 

realmente me encontraba comprando comida a menos de 45 metros de distancia de la 



puerta de mi casa hasta la tienda donde compraba los víveres, por las razones anteriormente 

expuestas. 

Señor Juez, deseo tenga un poco de consideración, y se ponga en mi lugar ya que realmente 

estaba con mis abuelos y solo voy y compro comida y vuelvo a la casa. 

 

 

 



 



 

 

 

 



 

 

 

 



Señor juez, deseo tenga presente que he elevado permisos de trabajo ante su despacho, 

demostrando que quiero realmente realizar las acciones necesarias para trabajar y ganarme la vida 

honradamente, donde me es necesario su apoyo, y como puede ver varias cosas han ocurrido donde 

por motivos que se me salen de las manos me han sido negados, como también elevé petición de 

LIBERTAD CONDICIONAL, los cuales no han sido respondidos entiendo por el motivo en comento. 

Desea pueda ver que realmente me encuentro realizando las acciones necesarias para demostrar 

que deseo hacer las cosas bien. Le pido por favor, entienda mi situación y me ayude de corazón. 

Señor Juez, solicito comedidamente pueda estudiar las razones expuestas anteriormente y pueda 

ver de forma clara que estoy buscando la manera de mejorar mi vida desde el trabajo honrado, que 

a pesar de mi error, soy consciente que debo demostrar que puedo ser un actor de cambio en la 

sociedad y que se tenga presente las diferentes formas de acceso a una nueva oportunidad que yo 

mismo estoy buscando y si solicito la libertad condicional es porque puedo hacer muchas más cosas 

positivas como las que he venido haciendo desde mi lugar de residencia con las limitaciones de tener 

un brazalete electrónico. 

No siendo otro el motivo, agradezco su valiosa atención y quedo atento a su valiosa respuesta, 

**adjunto historia clínica de mi abuelo** 

Cordialmente,  

 

 

Nombre: Milton Andres Muñoz Sánchez 

cc. 1031158090 

Dirección: CALLE 28 C SUR N° 19 F 23 BARRIO QUIROGA - BOGOTÁ 

Teléfono: 322 9406844 – 3125505916 

E-mail: jessicahijoslosamo73@gmail.com 
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Algunos contactos que recibieron este mensaje no suelen recibir correos electrónicos de oscadri2394@gmail.com. Por
qué esto es importante

Reciba un cordial saludo. Yo Milton Andrés Muñoz Sánchez iden�ficado con cc 1031158090 de Btá, acudo de
manera respetuosa ante usted para acceder a RECURSO DE APELACIÓN a la decisión adoptada por usted  y
no�ficada en mi lugar de residencia el día 03 DE ABRIL DE 2024, donde REVOCA EL BENEFICIO DE PRISION
DOMICILIARIA por las razones expuestas en la parte mo�va principalmente porque el 23 DE ENERO DE 2024 fui
capturado por la POLICIA NACIONAL ya que me pidieron documentos mientras me encontraba comprando unos
víveres en la esquina de la casa donde gozo del beneficio de PRISION DOMICILIARIA.

**Envío apelación y documentos que soportan el recurso**

No siendo otro el mo�vo, agradezco su valiosa atención y quedo atento a su favorable respuesta,

 

Cordialmente,

 

Nombre: Milton Andres Muñoz Sánchez
cc. 1031158090
Dirección: CALLE 28 C SUR N° 19 F 23 BARRIO QUIROGA - BOGOTÁ
Teléfono: 322 9406844 – 3125505916
E-mail: jessicahijoslosamo73@gmail.com
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